
Motivos y principales alegaciones

Solicitante de la marca comunitaria: La demandante

Marca comunitaria solicitada: La marca figurativa que contiene el elemento denominativo «yogorino» para productos y 
servicios de las clases 5, 35 y 43 — Solicitud de marca comunitaria no 9 436 536

Titular de la marca o del signo invocado en el procedimiento de oposición: La otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso

Marca o signo invocado: Marca comunitaria anterior no 7 256 829

Resolución de la División de Oposición: Estimación parcial de la oposición

Resolución de la Sala de Recurso: Estimación del recurso y anulación parcial de la resolución impugnada

Motivos invocados: Infracción del artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento sobre la Marca Comunitaria. 

Recurso interpuesto el 17 de abril de 2014 — Meica/OAMI — Salumificio Fratelli Beretta (MINIMINI)

(Asunto T-247/14)

(2014/C 235/30)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: inglés

Partes

Demandante: Meica Ammerländische Fleischwarenfabrik Fritz Meinen GmbH & Co. KG (Edewecht, Alemania) 
(representante: S. Labesius, abogado)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI: Salumificio Fratelli Beretta SpA (Barzanò, Italia)

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y 
Modelos) de 14 de febrero de 2014 adoptada en el asunto R 1159/2013-4.

— Condenar en costas a la demandada.

Motivos y principales alegaciones

Solicitante de la marca comunitaria: La otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso

Marca comunitaria solicitada: La marca figurativa que contiene los elementos denominativos «STICK MINIMINI Fratelli Beretta 
1812 GLI ORIGINALI» para productos y servicios de las clases 29 y 43 — solicitud de marca comunitaria no 10 067 031

Titular de la marca o del signo invocado en el procedimiento de oposición: La demandante

Marca o signo invocado: La marca denominativa «Mini Wini» para productos y servicios de las clases 29 y 38 — solicitud de 
marca comunitaria no 3 297 835

Resolución de la División de Oposición: Estimación parcial de la oposición

Resolución de la Sala de Recurso: Anulación de la resolución recurrida y desestimación de la oposición en su totalidad.

Motivos invocados: Infracción del artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento no 207/2009 sobre la marca comunitaria. 
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